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CFDI Relacionado:Tipo Relación:

Cant.

86000México

86020México

PEREZ SALDAÑA JORGE ADALBERTO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION 
CIUDADANA DE TABASCO
IEP961229MTA

 Clave Confirmación:

 R.F.C.:

 Nombre:

 Régimen Fiscal:

 Nombre: EUSEBIO CASTILLO  747 
Centro Delegacional 6

Villahermosa
Centro

TABASCO

Villahermosa

El Recreo
Centro

AVENIDA UNIVERSIDAD  304 

TABASCO

G03
 Residencia Fiscal:
 No.Reg.Tributario:

Gastos en general

UnidadProd./Serv.

Folio Fiscal - UUID

Serie y Folio Interno

Fecha de Timbrado

Lugar de Expedición

Forma de Pago

Condiciones de Pago

Método de Pago

F 3354

INGRESO

2019-04-01T16:11:34

I

PPD

99 POR DEFINIR

Pago en parcialidades o diferido

CONTADO

CFDI RELACIONADO

EMISOR

RECEPTOR

Descripción Precio Unitario Importe

Arrendamiento606

Cuenta Predial Tipo Comprobante

 Uso CFDI:
 R.F.C.:

86020

1 E4880131502 RENTA PM de: Abril de 2019 INMUEBLE  UBICADO EN CERRADA DE
AVENIDA UNIVERSIDAD S/N COL. EL RECREO QUE SE UTILIZA COMO
BODEGA DEL IEPC TABASCO, MTS: CUENTA PREDIAL:

54,029.04 54,029.04

54,029.04

Total

No de Serie del
Certificado del CFDI:

Fecha y Hora de
Certificación:

No. de Serie del 
Certificado del SAT:
Sello del SAT:

Sello Digítal del CFDI:

Cadena Original:

Cadena Original del 
CFDI:

M.N.

 

 

 
 

01/04/2019 16:11:25

51,505.89

 Local:
 Contrato: M.N.

M.N.

M.N.

M.N.

8,644.65

5,402.90

5,764.90

Subtotal:

Importe en Letra
 CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCO PESOS 89/100 M.N.

I.V.A.:

Ret. I.S.R.:

Ret. I.V.A.:

B1
4

Eliminados los espacios que contiene datos personales relativos a: CURP, RFC, Número de Cuentas 
bancarias y/o Claves Interbancarias, Correos electrónicos, códigos QR, números de cuentas prediales, 
número o nombres de vendedores o
agentes entre otros que pudieran encontrarse, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, 
XXXIV,108,124 y 128 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII,
IX, XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Tabasco y en atención Trigésimo Octavo,
Quincuagésimo noveno y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones 
Públicas. Solicitado por la Dirección Ejecutiva de
Administración por Oficio No. DEA/ 1315/2019 y determinado por el Comité de
Transparencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en sesión extraordinaria 
de fecha 19 de noviembre del 2019, mediante el
ACTA/IEPCT/CT/21/2019.




